


































































































































SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S. L. U. 
Cuentas Anuales 1 Ejercicio 2025 

15.2. Información sobre determinados gastos 

a) Aprovisionamientos 

El desglose de las partidas de consumos se muestra en la tabla siguiente: 

Edificios Terrenos y Otros 
Ejercicio 2025 

adquiridos Solares aprovisionamientos 

Compras 0,00 -12.872,72 -524,23 

Variación de existencias 0,00 -1.525.731,27 497,48 

Total 0,00 -1.538.603,99 -26,75 

Edificios Terrenos y Otros 
Ejercicio 2024 

adquiridos Solares aprovisionamientos 

Compras 0,00 -184.639,94 -1.141,60 

Variación de existencias 0,00 -3.736.885,08 1.141,60 

Total 0,00 -3.921.525,02 0,00 

Todas las compras han sido realizadas a proveedores naciona les. 

b) Gastos de personal 

El detalle de las partidas de gastos de personal se muestra en la tabla siguiente: 

2025 2024 

Sueldos, salarios y asimilados -1.328.896,66 -1.276.125,32 

Cargas sociales: -399.929,24 -388.788,25 

Otras cargas sociales -399.929,24 -388.788,25 

Total -1.728.825,90 -1.664.913,57 

15.3. Otros resultados 

l os resultados originados fuera de la actividad normal de la Sociedad incluidos en la partida "Otros resultados" 

ascienden a 200.467,44 eu ros (878.117,65 euros en 2024}. 

En el ejercicio 2025 los ingresos excepcionales ascienden a un importe total de 202.099,11 euros 

correspondientes a diferentes indemnizaciones recibidas por costes incurridos y penalizaciones a proveedores y 

clientes por incumplimientos contractuales. En el ejercicio 2024 los ingresos excepcionales ascendían a un 

importe total de 878.632,69 euros y correspondían por importe de 824.239,23 euros al importe pagado por el 

Ayuntamiento de Fraga en concepto de participación en la financiación de los costes y gastos globales pa ra la 

ejecución de la estación depu radora de aguas residuales de la Plataforma logística de Fraga y por importe de 

54.393,46 euros a indemnizaciones recibidas por costes incurridos y penalizaciones a proveedores por 

incumplimientos contractuales. los gastos excepcionales ascienden a un importe de 1.631,67 euros (515,04 

euros en 2024} y corresponden principalmente a indemnizaciones pagadas. 
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NOTA 16 Provisiones y contingencias 

16.1. Provis iones 

El análisis del movimiento de cada provisión reconocida en el balance durante el ejercicio es el siguiente: 

Otros 

Ejercicio 2025 Saldo Inicial 
Dotaciones Aplicaciones movimientos Saldo Final 

(+) (-) 
(+/-) 

Provisiones para otras 
150.661,12 0,00 0,00 0,00 150.661,12 

responsabilidades 

Provisiones no corrientes 150.661,12 0,00 0,00 0,00 150.661,12 

Provisiones por operaciones 
193.151,14 1.041.594,17 -315.099,97 -349.132,20 570.513,14 

comerciales 

Provisiones corrientes 193.151,14 1.041.594,17 -315.099,97 -349.132,20 570.513,14 

Otros 

Ejercicio 2024 Saldo Inicial 
Dotaciones Aplicaciones movimientos Saldo Final 

(+) (-) 
(+/-) 

Provisiones para otras 
150.661,12 0,00 0,00 0,00 150.661,12 

responsabilidades 

Provisiones no corrientes 150.661,12 0,00 0,00 0,00 150.661,12 

Provisiones por operaciones 
272.381,75 33.577,85 -99.738,46 -13.070,00 193.151,14 

comerciales 

Provisiones corrientes 272.381,7S 33.S77,85 -99.738,46 -13.070,00 193.151,14 

La provisión por operaciones comerciales cubre los gastos de postventa y reparaciones relacionados con los 

inmuebles vendidos por importe de 163.894,90 euros (2024: 163.320,45 euros) y por otro lado se corresponde 

con la provisión para terminación de obra relativa parcelas vendidas en el Polígono de Industrias de Tecnologías 

de la Información de Villa nueva de Gallego por importe de 406.618,23 euros (2024: 29.830,69 euros). 

El importe incluido en el cuadro anterior como provisión para otras responsabilidades corresponde 

principalmente a una provisión para cubrir determinadas reclamaciones recibidas por parte de la Sociedad por 

parte de determinados acreedores. En opinión de los administradores, después del correspondiente 

asesoramiento legal, no se espera que el resultado de estos litigios suponga pérdidas significativas superiores a 

los importes provisionados al 31 de diciembre de 2025. 

16.2. Activos y pasivos contingentes 

La Sociedad no tiene activos o pasivos contingentes por litigios surgidos en el curso normal del negocio de los 

que se prevea que surjan derechos u obligaciones significativos distintos de aquellos que ya están recogidos en 

el balance. 
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NOTA 17 Subvenciones, donaciones y legados 

17.1. Subvenciones de capital y de explotación plurianuales 

El detalle y movimiento de las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables del ej ercicio 2025 y 2024 

ha sido el siguiente: 

Subvencion 

Subvencio-
es 

Ejercicio 2025 Conversión de explotación 
Importe total Saldo Inicial 

Recibidas en 
deudas en 

nes capital 
plurianuales Saldo final 

Efecto 
el ejercicio traspasadas a impositivo 

Entidad concedido(+) (+) subvenciones traspasadas bruto(+) 

Concedente/Concepto 
(+) 

(+) 
resultado del 

a resultado 
(-) 

ejercicio(·) 
del ejercicio 

(-) 

Ministerio de Vivienda 1 
252.500,00 126.856,53 0,00 0,00 ·17.500,00 0,00 109.356,53 -273,39 

r.tillanueva de Gállego 
Minist er io de Vivienda 1 

782.500,00 418.030,62 0,00 0,00 0,00 0,00 418.030,62 ·1.04S,08 
lvaldefierro 
Minister io de industria 1 

145.269,34 11.431,63 0,00 0,00 0,00 0,00 11.431,63 0,00 
aspe P.l. 

Ministerio de Fomento 1 
44.000,00 2. 768.44 0,00 0,00 -81,13 0,00 2.687,31 ·6,72 

:.abiñánigo 
Ministerio de Fomento 

2.007.594,29 1.547.830,91 0,00 0,00 
'Est ación de Canfranc 

0,00 0,00 1.547.830,91 ·386.957,73 

Ministerio de Fomento 1 
114.000,00 48.936,33 0,00 0,00 ·9.127,24 0,00 39.809,09 -99,52 

Villa nueva de Gállego 11 

Ministerio de Fomento 1 
88.000,00 28.959,26 0,00 0,00 ·3.837,31 0,00 25.121,9S -62,80 

!villa nueva de Gállego 111 
D.G.A./Estación Internacional 

21.021.526.50 12.372.069,51 0,00 0,00 ·689.213,85 0,00 11.682.855,66 ·2.920. 713,93 
~e Canfranc 
Fondo Inversiones de Teruel-

3.350.000,00 2.718.943,86 0,00 0,00 -49.876,03 2.669.067,83 ·667.266,97 
Estación de Caminreal 

0,00 

D.G.A./Promoción edificio 
~iviendas en solar Cuartel de 11.692.166,19 4.257.721,50 0,00 2.406.577,87 0,00 0,00 6.664.299,37 ·1.666.074,84 

la Merced 
D.G.A./Redacción Proyecto 
!edificio viviendas en solar 274.911,66 55.543,07 0,00 0,00 0,00 0,00 55.543,07 ·13.885,77 

uartel de la M erced 
D.G.A./Rehabilitación entorno 

5.791.384,67 S.323.446,94 0,00 0,00 ·2S4. 799.40 0,00 5.068.647,54 -1.267.161,88 
Estación Canfranc 
D.G.A./Rehabllitación entorno 

2.450. 764,18 2.403.652,72 0,00 0,00 ·122.773,39 0,00 2.280.879,33 -570.219,83 
Estación Canfranc 

D.G.A./Ayudas a la m ovilidad 
!eléctrica (MOVES 111) en 
jAragón 

449,54 376,69 0,00 -1,89 -24,88 0,00 349,92 -87,47 

D.G.A./Incremento parque 
público de viviendas 21.360.000,00 4.551.630,00 0,00 10.167.523,82 ·21 1.394,52 0,00 14.507.759,30 ·3.626.939,69 

mediante adquisición 
D.G.A./Urbanización Polígono 

9.751.903,92 1.887.057,67 0,00 2.845.593, 71 · 2.712.483,83 0,00 2.020.167,55 -505.041,88 
lvillanueva de Gallego 

D.G.A./Pian +3000 U trillas 1.000.000,00 0,00 2.392.3S 0,00 0,00 0,00 2.392,35 ·598,09 

D.G.A./Municipios turísticos 62.517.084,00 0,00 1.905.411,47 0,00 0,00 0,00 1.905.411,47 -476.352,86 

D.G.A./Municipios turísticos 
1.085.107,80 0,00 612,24 0,00 0,00 0,00 612,24 ·153,06 

¡:.allent 

esiones suelos 2.324.692.71 1 109.019,94 0,00 23.642,26 -89.248.51 -801,13 1.042.612,56 · 2.591.87 

Prom ociones Levantino 
!Aragonesas, S.A 1 Locales 
r.taldespartera 

488.843,88 377.646,26 0,00 0,00 -2.799,14 0,00 374.847,12 ·99.578,18 

o t al 146.542.698,68 37.241.921,88 1.908.416,06 15.443.335,77 ·4.163.159,23 -801,13 50.429.713,35 ·12.205.111,56 

Saldo Final 

109.083,14 

416.985,54 

11.431,63 

2.680,59 

1.160.873,18 

39.709,57 

25.059,15 

8.762.141,73 

2.001.800,86 

4.998.224,53 

41.657,30 

3.801.485,66 

1.710.659,50 

262,45 

10.880.819,61 

1.515.125,67 

1.794,26 

1.429.058,61 

459,18 

1.040.020,69 

275.268,94 

38.224.601,79 
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Subvenclon 

Subvencio-
es 

Ejercicio 2024 Conversión de explotación 
Recibidas en nes capital Efecto 

Importe total Saldo Inicial deudas en plurlanuales Saldo final 

Entidad concedido (+) (+) 
el ejercicio 

subvenciones 
traspasadas a 

traspasadas bruto(+) 
Impositivo Saldo Final 

Concedente/Concepto 
(+) 

(+) 
resultado del 

a resultado 
(-) 

ejercicio(-) 
del ejercicio 

(-) 

Ministerio de Vivienda 1 
252.500,00 126.856,53 0,00 0,00 o.oo 0,00 126.856,53 ·317.14 126.539,39 

~lila nueva de Gállego 
Ministerio de Vivienda 1 

782.500,00 418.030,62 0,00 0,00 0,00 0,00 4]8.030,62 -1.045.08 416.985,54 
Valdefierro 
Ministerio de indust ria 1 

145.269,34 11 431,63 0.00 0,00 0,00 o.oo 11.431,63 o.oo 11.431,63 
aspe P.l. 

Ministerio de Fomento 1 
44.000,00 2 849,78 o.oo 0,00 ·81.34 0,00 2.768,44 -6,92 2.761,52 

:.abiñánigo 
M inist erio de Fomento 

2.007.594,29 1.547.830,91 o.oo 0,00 0,00 0,00 1.547.830,91 -386.957,73 1.160.873,18 
Estación de Canfranc 

M inisterio de Fomento 1 
114.000.00 50.400,33 0,00 o.oo -1.464,00 0,00 48.936,33 ·122.34 48.813,99 

Villa nueva de Gállego 11 
Ministerio de Fomento 1 

88.000,00 29.772,60 0,00 0,00 -813,34 0,00 28.959,26 -72,40 28.886,86 
Vil la nueva de Gállego 111 
O.G.A./Estación Internacional 

21.021.526,50 12.372.069.51 o.oo 0,00 o.oo 0,00 12.372.069,5 -3.093.017,39 9.279.052,12 
de Canfranc 
Fondo Inversiones de Teruel -

3.350.000,00 2.238.212,07 0,00 480.731,79 0,00 0,00 2.718.943,86 -679.735,96 2.039.207,90 
Estación de Caminreal 
O.G.A./Promoción edificio 

ivlendas en solar Cuartel de 11.692.166,19 2.088.491,70 1.329.881,95 839.347,85 0,00 0,00 4.257.721,50 ·1.064.430,37 3.193.291.13 

la Merced 

O.G.A./Redacción Proyecto 
dificio viviendas en solar 274.911,66 55 543,07 0,00 0,00 o.oo 0.00 55.543,07 -13.885,77 41.657,30 

uartel de la M erced 
O.G.A./Rehabilitación entorno 

5. 791.384,67 5.323.446,94 o.oo 0,00 0,00 0,00 5.323.446,94 -1.330.861,73 3.992.585,21 
Estación Canfranc 
O.G.A./Rehabilitaclón entorno 

2.450.764.18 2.403.652, 72 0.00 0,00 0,00 0,00 2.403.652, 72 -600.913,18 1.802.739,54 
Estación Canfranc 
O.G.A./Ayudas a la movilidad 
jeléctr ica (MOVES 111) en 449,54 40 1,71 o.oo 0,00 ·25,02 0,00 376,69 ·94.16 282,53 

!Aragón 
O.G.A./Incremento parque 
público de viviendas 21.360.000,00 656.771,95 o.oo 4.703 142,16 -808.284.11 0,00 4.551.630,00 -1 137.907.46 3.413.722.54 

¡mediante adquisición 
D.G.A./Urbanización Poligono 

11.751.903.92 0,00 1.893.099.98 0,00 -6.042,31 0,00 1.887.057.67 -471.764,42 1.415.293,25 
!villa nueva de Gallego 

Cesiones suelos 2.324.692, 71 1.110.759,71 0,00 0,00 -1.452,81 -286,96 1.109.019,94 ·2.772,55 1.106.247,39 

Promociones Levantino 

¡Aragonesas, S.A 1 Locales 488.843,88 380.453,12 0,00 0,00 ·2.806,86 0,00 377.646,26 ·94.411,54 283.234,72 

!Valdespartera 

~otal 83.940.506,88 28.816.974,90 3.221.981,93 6.023.221,80 -820.969,79 -286,96 37.241.921,88 -8.878.316,14 28.363.605,74 

En diciembre de 2022 el Gobierno de Aragón concedió a la Sociedad una subvención del Plan de Vivienda 2022-

2025 para la adquisición de viviendas destinadas al alquiler o cesión en uso, dicha subvención distribuida en 

cuatro anualidades ascendía a un total de 21.360 miles de euros. A cierre de 2025 se ha ajustado el importe 

definitivo de la subvención en función a la previsión de la inversión que finalmente va a ser ejecutada, que 

asciende a 16.247.966,06 euros. 

En el ejercicio 2022 el Gobierno de Aragón autorizó un gasto plurianual por importe de 11.751.903,92 euros para 

la urbanización del Polígono de Industrias de Tecnologías de la Información de Vi llanueva de Gallego, en 2025 se 

ha minorado ese importe en 2.000.000 de euros. Esta subvención se reconoce en patrimonio neto y en resu ltados 

en correlación con la ejecución de las obras de urbanización del citado polígono y de la venta de las parcelas del 

polígono. 
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En el ejercicio 2025 se han aprobado por parte del Gobierno de Aragón transferencias de financiación a favor de 

la Sociedad por importe de 62.517.084 euros para el desarrollo del plan " Más vivienda, mejor turismo", 

consistente en la promoción de viviendas en régimen de alquiler en diversos municipios turísticos de Aragón, 

dicho importe se distribuye en anualidades entre 2024 y 2029. Las transferencias de financiación se reconocen 

en el patrimon io neto como subvención en correlación con la inversión que se realiza en los citados municip ios 

y que la Sociedad tiene registrada dentro de sus inversiones inmobiliarias, quedando el importe restante 

registrado en el pasivo del balance como deudas transformables en subvenciones. 

Adicionalmente, el Gobierno de Aragon ha aprobado en 2025 una transferencia de f inanciación para la 

construcción de viviendas y alojamientos dotacionales en Sallent de Gállego incluida en el programa 8 del Plan 

Estatal para acceso a la Vivienda 2022-2025, de fomento de alojamientos temporales, modelos cohousing, de 

viviendas intergeneracionales y modalidades similares, por importe de 1.085.107,80 euros. 

En el ejercicio 2021 se aprobó por parte del Gobierno de Aragón un gasto plurianual para la promoción de un 

edificio de viviendas en la ciudad de Huesca por importe de 7.000.000,00 euros. Igualmente el Gobierno de 

Aragón concedió una subvención dentro del Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler por el que 

se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para la promoción de dicho edificio por importe de 738.071,19 

euros. En el ejercicio 2024 se concedió una nueva partida por importe de 3.954.095 euros para la financiación de 

dicha actuación, de la cual se han reconocido en 2025 como adiciones en patrimonio neto 2.406.577,87 euros 

(2024: 1.329.881,95 euros). La Sociedad reconoce estas subvenciones en función del grado de ejecución de los 

activos subvencionados, quedando el importe restante registrado en el pasivo del balance como deudas 

transformables en subvenciones (Nota 14.2). 

El detalle del valor neto contable al cierre del ejercicio 2025 y 2024 de los bienes afectos a subvenciones de 

capital se incluye en las correspondientes notas de activos (Nota 6 y 13). 

La Sociedad viene cumpliendo con los requisitos legales exigidos para la obtención y mantenimiento de las 

subvenciones. 

17.2. Subvenciones de explotación 

La Sociedad ha regist rado subvenciones de explotación por importe de 1.531.518,99 euros (2024: 1.042.340,32 

euros). Se corresponden por importe de 1.523.653,93 euros (2024: 1.040.512,49 euros) con los ingresos por 

subvención de explotación relativos a los trabajos de urbanización del Polígono de Industrias de Tecnologías de 

Información de Villanueva de Gallego por los encargos ejecutados en parcelas propiedad de un cliente de la 

Sociedad. 

NOTA 18 Hechos posteriores al cierre 

Con fecha 9 de marzo de 2026, la Agencia Estatal de Administración Tributaria ha notificado a la sociedad 

dominante del grupo f iscal el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos. Esta resolución 

trae causa en la solicitud de rectificación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios 

2018 a 2020 del grupo de consolidación fiscal. Dicha reclamación se fundamentaba en la declaración de 

inconstitucional idad de las medidas contenidas en el Real Decreto-Ley 3/2016, de 2 de diciembre. 

De ello se informa en la nota 14.3 de la memoria de la Sociedad. 

NOTA 19 Operaciones con partes vinculadas 

Tal y como se indica en la Nota 1 de la memoria, la Sociedad es dependiente del grupo denominado Grupo 

Corporación Empresarial Pública de Aragón. La sociedad dominante directa, coincidente con la sociedad última 
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del grupo, es Corporación Empresarial Pública de Aragón, S. L.U. la cual posee el 100 % de las acciones de la 

Sociedad (Nota 12). A su vez el Gobierno de Aragón es el titular único de las acciones de la sociedad dominante. 

19.1. Medio propio instrumental 

El97, 71% de las actuaciones realizadas por la Sociedad han sido llevadas a cabo en el ejercicio de cometidos que 

le han sido confiados por el poder adjudicador del que es medio propio instrumental. 

Dicho porcentaje ha sido ca lcu lado tomando como indicador de la actividad el promedio de la ejecución del 

Programa de Actuaciones, Inversiones y Financiación referido a los tres últimos ejercicios, de acuerdo con lo 

establecido en el apartado 2B del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

19.2. Saldos entre partes vinculadas 

El detalle de los saldos mantenidos con partes vinculadas a 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente: 

Ejercicio 2025 Sociedad dominante Empresas del grupo 
Gobierno de Aragón 

(incluido Entes) 

Clientes 0,00 1.454,01 7.083.938,17 

Otros créditos con AAPP 0,00 0,00 28.711.584,04 

Deterioro de clientes 0,00 0,00 -309.245,84 

Activo Corriente 0,00 1.454,01 35.486.276,37 

Crédito fiscal a largo plazo 3.844.343,04 0,00 0,00 

Deudores subvenciones largo plazo 0,00 0,00 72.716.939,74 

Activo No Corriente 3.844.343,04 0,00 72.716.939,74 

Deudas transformables en 
0,00 0,00 26.046.016,46 

subvenciones a corto plazo 

Proveedores 0,00 0,00 100.056,08 

Anticipos largo plazo 0,00 0,00 1.208.641,46 

Anticipos corto plazo 0,00 0,00 1.725.770,99 

Pasivo Corriente 0,00 0,00 29.080.484,99 

Deudas transformables en 
0,00 0,00 52.959.104,83 

subvenciones a largo plazo 

Deuda fiscal a largo plazo 2.513.613,03 0,00 0,00 

Fianzas 0,00 969,56 0,00 

Pasivo No Corriente 2.513.613,03 969,56 52.959.104,83 
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Ejercicio 2024 Sociedad domina nte Empresas del grupo 
Gobierno de Aragón 

(incluido Entes) 

Clientes 0,00 1.447,71 2.334.921,85 

Otros créditos con AAPP 0,00 0,00 24.868.977,21 

Deterioro de clientes 0,00 0,00 -309.245,84 

Créditos a empresas 68.494,84 0,00 0,00 

Activo Corriente 68.494,84 1.447,71 26.894.653,22 

Crédito fiscal a largo plazo 4.682.966,66 0,00 0,00 

Deudores subvenciones largo plazo 0,00 0,00 27.673.173,98 

Activo No Corriente 4.682.966,66 0,00 27.673.173,98 

Deudas transformables en 
0,00 0,00 31.802.513,28 

subvenciones a corto plazo 
Proveedores 0,00 0,00 104.098,08 

Acreedores 0,00 0,00 11.115,26 

Anticipos largo plazo 0,00 0,00 1.208.641,46 

Anticipos corto plazo 0,00 0,00 1.580.769,30 

Pasivo Corriente 0,00 0,00 34.707.137,38 

Deudas transformables en 
0,00 0,00 6.643.135,73 

subvenciones a largo plazo 

Deuda fiscal a largo plazo 1.037.104,05 0,00 0,00 

Fianzas 0,00 969,56 0,00 

Pasivo No Corriente 1.037.104,05 969,56 6.643.135,73 

En los epígrafes de Crédito fiscal a largo plazo y deuda fiscal a largo plazo de los ejercicios 2025 y 2024 se refleja 

el saldo mantenido con Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. correspondiente a la consolidación 

fiscal (Nota 14) . 

En los epígrafes Otros créditos con Administraciones Públicas y Deudores por subvenciones a largo plazo se 

reflejan los créditos generados con el Gobierno de Aragón y pendientes de cobro por las subvenciones 

concedidas para la ejecución de obras de rehabi litación y urbanización en el ámbito del entorno de la Estación 

Internacional de Canfranc, por importe de 1.127.600 euros {2024: 4 .924.710,48 euros), por la subvención para 

la construcción de viviendas en calle de la Merced y San Lorenzo de Huesca, por importe de 3.954.095,00 euros 

(2024 : 7.954.095,00 euros) (Nota 17), por la subvención para la urbanización del polígono industrial de Villa nueva 

de Gallego por importe de 7.551.903,92 euros {2024: 11.751.903,92 euros), por la subvención para la adquisición 

prevista de viviendas con destino a la ampliación del parque público de alquiler por importe de 16.247.966,06 

euros (2024: 21.360.000 euros), por la subvención relativa al Programa Mas Vivienda Mejor Turismo para la 

promoción de viviendas destinadas al alquiler en municipios turísticos por importe de 66.546.958,80 euros (2024: 

5.017.084 euros) y por la subvención relativa al Programa +3000 para la promoción de viviendas destinadas al 

alquiler en municipios de más de 3.000 habitantes por importe de 6.000.000 euros {2024: 1.000.000 euros). 

Adicionalmente, en el ejercicio 2024 en dichos epígrafes se reflejaban créditos generados con el Gobierno de 

Aragón y pendientes de cobro por la subvención concedida para la rehabilitación de la Estación de Caminreal por 

importe de 533 .908,25 euros y por la subvención para la instalación de un punto de recarga de vehículo por 

importe de 449,54 euros. 

En el epígrafe de Clientes-Gobierno de Aragón (incluido Entes) se recogen, principalmente, los importes 

pendientes de cobro del Gobierno de Aragón derivados de la ejecución de diferentes encargos y prestaciones de 

servicios como las labores rea lizadas por la gestión del programa de la bolsa de viviendas de alquiler social de 
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Aragón por importe de 1.359.050,61 euros (2024: 1.426.734,50 euros), de las labores de gest ión económica y 

social del parque de viviendas en alquiler propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón por importe de 

93.612 euros (2024: 99.137 euros), los importes pendientes de cobro del Gobierno de Aragón derivados de la 

prestación de servicios relacionada con el ciclo del agua del Polígono de Villanueva de Gallego por importe de 

685.564,34 euros (2024: 441.140,63 euros) y los importes pendientes de cobro del Gobierno de Aragón derivados 

de la prestación de servicios relacionada con la const rucción de accesos al Hospital de Teruel por importe de 

4 .634.228,64 euros (2024: 53.742,60 euros). 

En los epígrafes Anticipos corto plazo y Ant icipos largo plazo de los ejercicios 2025 y 2024 se reflejan los anticipos 

recibidos por la Sociedad para la ejecución de encargos, entre ellos los derivados de actuaciones incluidas en el 

Fondo de Inversiones de Teruel. 

A cierre de los ejercicios 2025 y 2024 figura n como deudas transformables en subvenciones a largo y corto plazo 

el importe de las subvenciones conced idas consideradas como reintegrables, tal y como se ha indicado en la Nota 

17, por las subvenciones mencionadas previamente en esta misma nota. 

19.3. Transacciones entre partes vinculadas 

Las operaciones efectuadas con partes vinculadas en los ejercicios 2025 y 2024 son las siguientes: 

Ejercicio 2025 Empresas del grupo 
Gobierno de Aragón 

(incluido Entes) 

Arrendamientos 5.961,22 0,00 
Prestación de servicios 5.790,81 6.782.394,85 
Otros ingresos 321,96 1.236,74 
Servicios recibidos 0,00 25.469,04 

Ejercicio 2024 Empresas del grupo 
Gobierno de Aragón 

(incluido Entes) 

Arrendamientos 5.953,24 0,00 
Prestación de servicios 5.790,81 974.682,22 
Otros ingresos 298,04 0,00 
Servicios recibidos 0,00 24.969,60 

El importe reflejado como prestación de servicios al Gobierno de Aragón recoge los ingresos registrados por 

diferentes encargos y prestaciones de servicios, destacando los trabajos realizados por la Sociedad relacionados 

con el encargo de las obras necesarias para el sistema general viario de conexión con el nuevo hospit al de Teruel 

por importe de 4.580.486,04 euros (2024: 53.742,60 euros), la ejecución del encargo de actuaciones relacionadas 

con el ciclo del agua del Polígono de Villanueva de Gallego por importe de 1.495.423,71 euros (2024: 341.641,70 

euros). Se recogen también los correspondientes a las labores de gestión económica y social del parque de 

viviendas en alquiler propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las viviendas de promoción pública 

promovidas por actuación directa o convenida con los Ayuntamientos por el Inst ituto del Suelo y la Vivienda de 

Aragón, que ha supuesto en 2025 un ingreso de 93.612 euros (99.137 euros en el ejercicio 2024), así como los 

ingresos derivados del encargo de la gestión del programa de alquiler por el que se crea y regula la red de bolsas 

de viviendas para el alquiler social de Aragón que han ascendido en 2025 a 609.482,61 euros (2024: 458.013,09 

euros) y, por último, los ingresos derivados del desarrollo del Proyecto de Interés General de Aragón para la 

Implantación de una Plataforma Agroalimentaria en Épila por importe de 3.390,49 euros (2024: 12.522,08 euros). 
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Durante los ejercicios 2025 y 2024 también se han prestado diversos servicios de gestión a empresas del grupo. 

Los servicios recibidos se corresponden con prestaciones realizadas por el Gobierno de Aragón. 

19.4. Órgano de Administración y Alta Dirección 

A los efectos de elaboración de las cuentas anuales se ha considerado "personal de Alta Dirección" a quien 

planifica, dirige y controla las actividades de la Sociedad, de forma directa o indirecta; y lleva a cabo sus funciones 

con autonomía y plena responsabilidad, sólo limitadas por los criterios e instrucciones directas de los titulares 

jurídicos de la Sociedad o de los órganos superiores de gobierno y administración que representan a dichos 

titulares. 

En la Nota 20 se detalla el número medio de empleados y consejeros que realizan funciones de Alta Dirección a 

31 de diciembre de 2025 y 2024. 

Los miembros del Consejo de Administración no han percibido remuneración alguna por ningún concepto, ni han 

recibido anticipos ni créditos, ni se les ha concedido ava les o garantías durante los ejercicios 2025 y 2024. 

Adicionalmente durante los ejercicios 2025 y 2024, los miembros del Consejo de Administración, por sí mismos 

o a través de personas vinculadas a los mismos, no han realizado con la Sociedad operaciones ajenas al tráfico 

ordinario o en condiciones distintas a las de mercado. 

La retribución devengada en el ejercicio por la Alta Dirección asciende a 78.240,98 euros en concepto de salario 

(75.969,18 euros en 2024). La Alta Dirección no ha percibido otras remuneraciones por ningún concepto, ni ha 

recibido anticipos ni créditos, ni se le han concedido avales o garantías durante los ejercicios 2025 y 2024. 

19.5. Situación de conflictos de interés de los administradores 

En el deber de evitar situaciones de conflicto con el interés de la Sociedad, durante el ejercicio los 

administradores que han ocupado cargos en el Consejo de Administración han cumplido con las obligaciones 

previstas en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, tanto ellos como 

las personas a ellos vinculadas, se han abstenido de incurrir en los supuestos de conflicto de interés previstos en 

el artículo 229 de dicha Ley. 

NOTA 20 Otra información 

20.1. Personal 

El número medio de personas empleadas durante el ejercicio 2024 y 2023, detallado por categorías, es el 

siguiente: 

Total 

Número medio de empleados 
2025 2024 

Altos directivos 1,00 1,00 

Resto de personal de dirección de la empresa 5,00 5,00 

Técnicos y profesionales científicos e intelectua les y de apoyo 15,00 14,70 

Empleados de tipo administrativo 4,00 4,00 

Total 25,00 24,70 
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La distribución por sexos al término del ejercicio 2025 y 2024, deta llada por categorías, es la siguiente: 

2025 2024 Total 

Personal al cierre del ejercicio por categoría y 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres 2025 2024 

sexo 

Consejeros que no son a la vez empleados de la 
5 3 5 3 8 8 compañía 

Altos directivos o 1 o 1 1 1 

Resto de personal de dirección de la empresa 1 4 1 4 S S 

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales y 
7 8 7 8 1S 1S 

de apoyo 

Empleados de tipo administrativo o 4 o 4 4 4 

Total 13 20 13 20 33 33 

Asimismo, en el cu rso de los ejercicios 202S y 2024 no ha habido personas empleadas con discapacidad mayor o 

igual al 33%. 

20.2. Honorarios de auditoría 

Los honorarios relativos a los servicios de auditoría de cuentas por el auditor de la Sociedad, o por una empresa 

del mismo grupo o vinculada con el auditor han sido los siguientes: 

Concepto 2025 2024 

Por auditoría de cuentas 24.100,00 24.100,00 

Ni los audit ores de la Sociedad ni ninguna empresa del mismo grupo o vinculada con ellos ha facturado cantidad 

alguna adicional a la de los servicios de auditoría durante el ejercicio 202S y 2024. 

NOTA 21 Información segmentada 

Al cierre del ejercicio 202S y 2024 la información relativa a la cifra de negocios por actividad es la siguiente: 

Importe de la cifra de negocio por actividad 2025 2024 

Inmobiliarias 11.S36.800,00 1.4S1.S21,19 

Arrendamiento 1.469.S38,99 1.444.947,39 

Prestación de servicios 8.427 .102, 79 4.Sl1.992,47 

Total 21.433.441,78 7.408.461,05 

Al cierre del ejercicio 202S y 2024 la información relativa a la cifra de negocios por mercado geográfi co es la 

siguiente: 
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Importe neto de la cifra de negocio por mercado geográfico 2025 2024 

Zaragoza 14.427.742,02 5.739.251,98 

Huesca 2.222.035,02 1.413.222,04 

Teruel 4.783.664,74 255.987,03 

Total 21.433.441,78 7.408.461,05 

NOTA 22 Información sobre medio ambiente 

Dada la actividad a la que se dedica la sociedad, la misma no tiene responsabilidades, gastos, activos, ni 

provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en relación con 

patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo no se incluyen desgloses 

específicos en la presente memoria respecto a información de cuestiones medioambientales. 
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INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO TERMINADO El31 DE 

DICIEMBRE DE 2025 

1. Situación de la Sociedad y evolución del negocio 

Suelo y Vivienda de Aragón, S.L.U. (en adelante, SVA) es una sociedad pública dependiente de Gobierno de 

Aragón y adscrita al Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, sirviendo como instrumento de 

la política de vivienda y gestión urbaníst ica de suelo en colaboración con otras instituciones. La actividad de Suelo 

y Vivienda de Aragón, S.L.U. se desarrolla siguiendo unas líneas y principios marcados desde el Departamento al 

que se encuentra adscrita. 

SVA se creó en el año 2002, en un contexto inmobiliario que observaba ratios de crecimiento en el sector 

superiores a los actuales, junto con unos precios elevados y en continuo ascenso. La buena situación en cuanto 

a empleos y salarios, junto la arraigada tradición de tener vivienda en propiedad, fomentada también por los 

poderes públicos, hacía que la mayor parte de la población aspirara a poseer una vivienda. 

No obstante, seguía habiendo una parte de la población con problemas de acceso a viviendas de calidad, en 

razón fundamentalmente de los elevados importes que alcanzaban. A este segmento de mercado ha sido al que 

SVA prestó los mayores esfuerzos en su primera etapa, cubriendo una parte de la demanda de vivienda sobre la 

que el mercado privado no tenía interés, para ofrecer viviendas en propiedad a precios más asequibles y tasados 

por las Administraciones Públ icas. 

Además de la cuestión anterior, SVA contribuye desde su creación a mejorar la estructura territorial aragonesa, 

mediante la articulación de instrumentos que faciliten el asentamiento de población y la promoción de actividad 

económica fuera de la estructura de asentamientos de mayor tamaño. Así, esta mercantil facilitó el acceso a la 

vivienda en numerosas poblaciones de escaso tamaño poblacional. 

Durante el últ imo trimestre de 2022 se inició un proceso de reflexión estratégica conjunto de las 16 sociedades 

merca ntiles autonómicas que conforman Corporación Empresarial Pública de Aragón (CEPA), el cual ha concluido 

en la elaboración del actual Plan Estratégico 2024-2027. 

SVA ha definido, mediante un proceso de reflexión estandarizado e individual, su plan estratégico individua l, 

alineado con los objetivos corporativos y de Gobierno, a la vez que se está desplegando un plan de acciones de 

forma estructurada y definiendo el modelo de cuadro de mando integral orientado a realizar un adecuado 

seguimiento de los objetivos y a la rendición de cuentas -tanto individualmente como a nivel corporativo. 

Las principales líneas estratégicas son las siguientes: 

Incremento del parque público de vivienda destinada al alquiler, con diferentes fórmulas de gestión. 

Colaboración con DGA para el desarrollo del plan Aragón Más Vivienda, incrementando la disponibilidad 

de vivienda en el territorio. 

Desarrollo y comercialización de suelo industrial. 

Llevar a buen t érmino los encargos realizados por DGA, cliente principal de la Sociedad, tanto los 

nuevos, como los ya existentes. 

Gestionar los recu rsos financieros de manera eficiente y eficaz. 

Establecimiento de un sistema de atención al cliente comprometido con la excelencia mediante la 

implantación de nuevos canales de comu nicación y de herramientas de evaluación del servicio. 

El cumplimiento de lo planificado dependerá del comportamiento e influencia que determinados factores 

considerados críticos manifiesten (Gobierno, dotación presupuesta ria adecuada y recurrente, proporcionar de 

manera efectiva acceso a vivienda, prestación de servicios a Diputación General de Aragón, foco en lo social y 
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acercamiento/orientación al cliente/ciudadano, servicios y gestión de suelo industrial), de forma que puedan 

impulsar o demorar su consecución. 

En lo que a vivienda respecta, desde su creación SVA ha acometido de forma directa la construcción de un total 

de 2.874 viviendas de promoción pública (de las que 657 corresponden a vivienda protegida en régimen de 

arrendamiento y 2.217 a vivienda en régimen de venta). SVA gestiona un total de 1.116 viviendas de alquiler 

distribuidas por la Comunidad aragonesa (de las que 337 son de su propiedad, 380 son propiedad del Gobierno 

de Aragón y 399 forman parte de la Bolsa de Alquiler Social de Aragón). 

En el ejercicio 2025 ha finalizado la primera fase de construcción de viviendas para alquiler asequible en el solar 

"La Merced", en Huesca. También se ha iniciado la ejecución de las dos fases restantes que conllevará la 

construcción de otras 61 viviendas destinadas al alquiler. 

También durante el ejercicio 2025 se han iniciado la promoción de viviendas en diferentes municipios como parte 

del desarrollo del Programa 'Más vivienda, mejor turismo', uno de los programas del Plan Aragón Más Vivienda 

con el que Gobierno de Aragón tiene previsto actuar en los municipios más turísticos de la comunidad autónoma. 

El programa prevé la promoción de viviendas de alquiler a precio asequible destinadas a los trabajadores del 

sector turístico y trabajadores de servicios públicos básicos como la sanidad y la educación, que actualmente se 

encuentran con severas dificultades para encontrar vivienda habitual a un coste razonable en la que poder 

instalarse para aprovechar las oportunidades laborales que brindan las estaciones de esquí, el turismo activo, el 

patrimonial o el de naturaleza. 

Dentro del objetivo del incremento del parque público de vivienda, el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por 

el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, contiene un 

programa de incremento del parque público de alquiler. El objeto de este programa es el incremento del parque 

público de viviendas, mediante la adquisición de viviendas, de forma individualizada o en bloque, por, entre 

otras, las sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por las administraciones públicas, para ser 

destinadas al alquiler o cesión en uso. Por ello, SVA ha recibido una subvención para la adquisición de viviendas 

a través de llamamientos público, para que las personas físicas y jurídicas que dispongan de viviendas puedan 

ofrecerlas a la Comunidad Autónoma para su compra, lo que ha supuesto hasta cierre del 2025 la adquisición de 

144 viviendas y que supone el incremento del parque público de viviendas propiedad del sector público 

autonómico con el objetivo de aumentar la oferta de vivienda con destino al alquiler. 

En el marco del encargo de ejecución firmado con el Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y 

Vivienda, SVA dirige la gestión económica y social de un total de 171 viviendas de promoción pública promovidas 

por actuación directa o convenida con los ayuntamientos por el Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón. Desde 

el ejercicio 2021 SVA asumió, igualmente a través de un encargo de ejecución f irmado con el Departamento de 

Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, la gestión del Programa de Alquiler Social del Gobierno de Aragón en 

aplicación del Decreto 102/2013 de 11 de junio, por el que se crea y regula la red de bolsas de viviendas para el 

alquiler social en la Comunidad. 

La complejidad y dificultad de gestión de los dos parques de viviendas descritos en el párrafo anterior ha llevado 

a que, por razones de eficiencia y rentabilidad social y económica, se realizaran estos encargos a SVA. Así, la 

Dirección General de Vivienda y SVA han creado un servicio administrativo específico, integrando en la plantilla 

de esta última a dos personas con currícu lo y experiencia en trabajo social, que permite dar respuesta a las 

diferentes problemáticas en relación con la gestión del parque público de viviendas de DGA y de la bolsa de 

alquiler social, prestando de esta manera una atención especializada al cliente. 
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En relación con la actividad de suelo industrial, SVA ha registrado un crecimiento continuado de la actividad de 

venta sobre esta t ipología de suelos, destacando en ejercicios anteriores la comercialización de parcelas en la 

Plataforma Logística de Fraga, mientras que actualmente el interés recae sobre otros suelos industr iales 

propiedades de esta mercantil, especialmente en El Burgo de Ebro y Villanueva de Gállego -tras la instalación de 

centros de dat os de AWS Amazon Spain - y la revitalización del polígono de El Portal (Caspe) al albur de nuevas 

actividades ligadas con la explotación de recursos energéticos renovables. En 2025 han continuado las obras 

necesarias para la finali zación de la totalidad de la gestión urban ística del Polígono de industrias de tecnologías 

de la información en Vi llanueva de Gállego para su total reordenación que posibilita rá la futura instalación de 

proyectos industriales. 

Como parte de la colaboración entre el Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, que ejerce 

la tutela sobre SVA, y el Departamento de Sanidad, y ante la urgencia, complejidad y especialidad por razón de 

la materia que requiere su desarrollo, en 2024 se encargó a SVA la urbanización y ejecución del Sistema General 

Viario que conectará el futuro Hospital Genera l de Teruel con la Autovía A-23 y la Vía Perimetral de Barrios. En 

el ejercicio 2025 se ha continuado ejecutando este encargo y los trabajos correspondientes concluirán en 

próximos ejercicios. 

El impulso de la t ransparencia y la vocación de servicio público constituyen compromisos indisolublemente 

unidos al funcionamiento de la Sociedad. SVA, quien implantó políticas específicas sobre ética e int egridad que 

culminaron en 2017 con la creación y establecimiento de un Código Ético propio, revisado y actualizado en 2021. 

SVA consciente de la necesidad y de los beneficios de un comportamiento socialmente responsable, ha 

incorporado igualmente criterios de sostenibilidad ambient al como uno de sus objetivos y ha obtenido, 

anualmente desde 2016, el Sello de Responsabilidad Social de Aragón (sello RSA). 

2. Análisis de los principales indicadores 

El análisis de la situación financiera presenta los siguientes indicadores en el ejercicio 2025: 

Solvencia a largo plazo1 2,26 

Endeudamiento2 1,10 

En cuanto a cuestiones de medio ambiente y personal, no existen hechos significat ivos que afecten a los 

resultados de la Sociedad que no estén reflejados en la memoria de la misma. 

De acuerdo al cumpl imiento de la modificación del apartado 1 del artículo 262 de la Ley de Sociedades de Capital, 

realizada en la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la 

mejora del gobierno corporativo, se informa de que el periodo medio de pago a proveedores de la Sociedad en 

el ejercicio 2024 ha sido de 12,28 días, calculado en base a lo establecido en el Real Decreto 635/2014, de 25 de 

julio, modificado por el Real Decreto 1040/2017. 

1. La solvencia a largo plazo indica la capacidad que tiene la empresa con sus activos para hacer frente a su pasivo exigible. 

Se trata, por tanto, de demostrar la relación entre el activo rea l y el pasivo exigible. 
2. La ratio de endeudamiento indica la proporción entre los recursos ajenos y los fondos propios. Indica la relación entre los 

fondos generados por la empresa y los aportados por los socios con el nivel de los fondos tomados a préstamo. 
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3. Acontecimientos importantes ocurridos después del cierre del ejercicio 

No existen acontecimientos importantes ocurridos después del cierre del ejercicio, distintos de los indicados en 

la Nota 18 de la Memoria. 

4. Evolución previsible de la Sociedad 

SVA aspira a ser un modelo de referencia en el ámbito de la atención a la población con necesidades de vivienda 

y en la rehabilitación urbana, además de seguir ofreciendo excelentes oportunidades de localización de 

actividades industriales y de liderar la gestión de proyectos singulares para la Comunidad. 

En el marco de los actuales programas de vivienda que desarrolla el gobierno de Aragón para los próximos años, 

SVA desarrollará la actividad relativa a la disposición de vivienda de alquiler asequible para todos los sectores de 

la población, siguiendo distintas líneas de actuación. 

la promoción directa de vivienda en suelos propios viene encabezada por la promoción de 88 viviendas en el 

ámbito " la Merced" en Huesca. Durante el ejercicio 2026 fina lizará la promoción de las fases 2ª y 3ª, con 61 

viviendas, mientras que la primera fase de 27 viviendas cuya construcción ha finalizado en 2025 se prevé que 

puedan ser alquiladas en los primeros meses de 2026. De esta forma SVA promoverá en Huesca 88 viviendas con 

garajes y trasteros que se dispondrán para mejorar el mercado del alquiler asequible. 

SVA participa de forma relevante en el Plan Aragón Mas Vivienda 2024-2030 del Gobierno de Aragón, con el que 

se quiere afrontar el actual problema de acceso a la vivienda. En concreto intervendrá en los siguientes 

programas: 

Programa Mas Vivienda. Mejor Turismo, destinado a aliviar el problema de residencia en los enclaves 

turísticos. SVA es la encargada de la promoción y gestión del alquiler de las viviendas del programa, las 

cuales serán de alquiler asequible. 

Programa + 3000 de fomento de construcción de viviendas en los municipios de la Comunidad 

Autónoma con más de 3.000 habitantes, procurando la consolidación de los centros urbanos con la 

rehabilitación de viviendas y nuevas actuaciones en solares, viviendas que se destinarán al alqui ler con 

el objeto de fijar la población en estos municipios. 

Programa Concesiones en suelos dotacionales, donde se busca mejorar la oferta de viviendas en alquiler 

a menores de 40 años en las tres capitales de provincia de Aragón mediante un sistema de promoción 

público privada en suelos dotacionales municipales. 

SVA t iene por delante una labor destacada para los próximos años en actuaciones tendentes a conseguir una 

mayor funcionalidad territorial, en relación por ejemplo con los proyectos estratégicos está prevista la 

f inalización de la urbanización del polígono especializado en tecnologías de la información ubicado en Villa nueva 

de Gállego. 

Así mismo SVA va a continuar participando en aquellos proyectos que impulse el Gobierno de Aragón en razón a 

su declaración como medio propio de la administración autonómica. 
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S. Actividades de investigación y desarrollo 

La Sociedad no realiza actividades en materia de investigación y desarrollo. 

6. Adquisición de acciones o participaciones propias 

La Sociedad no ha realizado operación alguna en el ejercicio actual con participaciones propias, ni posee en 

balance participaciones propias adquiridas en ejercicios anteriores. 

7. Utilización de instrumentos financieros relevantes 

Dado que la exposición de la Sociedad al riesgo derivado del uso de instrumentos financieros no es relevante, no 

se considera su impacto para la valoración de los activos, pasivos, situación financiera y resultados de la Sociedad. 
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DILIGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Vivienda de Aragón, S. L. U., reunido en Za ragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logíst ica y Cohesión Territorial del 

Gobierno de Aragón, o de forma alternativa, en caso de imposibilidad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos sociales de la Sociedad, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido ent re el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

corre lativamente de la página 1 a la 75, y constituidas por los siguient es documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025 . 

Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

Memoria del ejercicio 2025. 

Informe de gestión del ejercicio 2025. 

Firman las cuentas los Consejeros mencionados a cont inuación: 

1.- D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.- D. Carmelo Bosque Palacín 

3.- D~ . María Asunción Casabona Berberana 

4.- D~ . María Asunción Sanmartín Mora 

5.- D~ . María Pía Canals Lardiés 

6.- D. Sergio Pérez Miana 

7.- D. Luis Grasa Lahera 

Las firmas de los Consejeros se recogen individualmente en 7 folios independientes. 

En dicho Consej o de Administración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S.L.U., declarará y certif icará que los folios firmados individualmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos) constituyen una unidad junto con el documento de firma expedido por la 

n total 8 documentos). 
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DILIGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Viv ienda de Aragón, S. L. U., reunido en Zaragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial del 

Gobierno de Aragón, o de forma alternativa, en caso de imposibil idad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos sociales de la Sociedad, y en cumplimiento de los req uisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formu lar las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

correlativamente de la página 1 a la 75, y constituidas por los siguientes documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025. 

Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

Memor ia del ejercicio 2025. 

Informe de gestión del ej ercicio 2025. 

Firman las cuent as los Consejeros mencionados a continuación: 

1.- D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.- D. Carmelo Bosque Palacín 

3.- Dª. María Asunción Casabona Berberana 

4.- Dª. María Asunción Sanmartín Mora 

5.- Dª. María Pía Canals Lardiés 

6.- D. Sergio Pérez Miana 

7.- D. Luis Grasa Lahera 

Las f irmas de los Consejeros se recogen ind ividualmente en 7 fo lios independientes. 

En dicho Consejo de Admin istración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S.L.U., declarará y certificará que los folios firmados individualmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos) constituyen una unidad junto con el documento de firma expedido por la 

Secretaria (en tota l 8 documentos) . 

Fecha de formulación: 18 de marzo de 2026 

D. Carmelo Bosque Palacín 

Vocal 

Firmado digitalmente por 
BOSQUE PALACIN BOSQUE PALACIN 

CARMELO- DNI CARMELO-DNI 
17135986( 

17135986( Fecha: 2026.03.20 08:20:42 
+01'00' 



SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.l.U. r""r'!l!l 
Cuentas Anuales 1 Ejercicio 2025 ~ 

DiliGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE lAS CUENTAS ANUAlES E 

INFORME DE GESTIÓN DEl EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Vivienda de Aragón, S. l. U., reunido en Zaragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial del 

Gobierno de Aragón, o de forma alternativa, en caso de imposibilidad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos sociales de la Sociedad, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

correlativamente de la página 1 a la 75, y const ituidas por los siguientes documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025. 

Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

Memoria del ejercicio 2025. 

Informe de gest ión del ejercicio 2025. 

Firman las cuentas los Consejeros mencionados a continuación: 

1.- D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.- D. Carmelo Bosque Palacín 

3.- D~. María Asunción Casabona Berberana 

4.- D~. María Asunción Sanmartín Mora 

5. - D~. María Pía Canals Lardiés 

6.- D. Sergio Pérez Miana 

7.- D. Luis Grasa Lahera 

Las firmas de los Consejeros se recogen individualmente en 7 folios independientes. 

En dicho Consejo de Admin istración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S.l.U., declarará y certificará que los fo lios firmados individualmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos) constituyen una unidad junto con el documento de firma exped ido por la 

Secretaria (en total 8 documentos). 

Fecha de formulación: 18 de marzo de 2026 

D~. María Asunción Casabona Berberana 

Vocal 
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SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L.U. ~ 
Cuentas Anuales 1 Ejercicio 2025 ~ 

DILIGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Vivienda de Aragón, S. l. U., reunido en Zaragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial del 

Gobierno de Aragón, o de fo rma alternativa, en caso de imposibi lidad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos socia les de la Sociedad, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

correlativamente de la página 1 a la 75, y constituidas por los siguientes documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ej ercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025. 

Est ado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

M emoria del ejercicio 2025. 

Informe de gestión del ejercicio 2025. 

Fi rman las cuentas los Consejeros mencionados a continuación : 

1.· D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.· D. Carmelo Bosque Palacín 

3.· D~. Maria Asunción Casabona Berberana 

4.· D~. María Asunción San martín M ora 

5.· D~. María Pía Cana ls Lardiés 

6.· D. Sergio Pérez M iana 

7.· D. Luis Grasa Lahera 

Las f irmas de los Consejeros se recogen individualmente en 7 folios independientes. 

En dicho Consejo de Administración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S.L.U., declarará y certif icará que los folios f irmados individualmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos) const ituyen una unidad j unto con el documento de firma expedido por la 

Secretaria (en tot al 8 documentos). 

Fecha de formulación: 18 de marzo de 2026 

D~. María Asunción Sanmartín Mora 

Vocal 



SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L.U. ~ 
Cuentas Anuales 1 Ejercicio 2025 ~ 

DILIGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Vivienda de Aragón, S. L. U., reunido en Zaragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territo rial del 

Gobierno de Aragón, o de forma alternativa, en caso de imposibilidad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos sociales de la Sociedad, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

correlativamente de la página 1 a la 75, y constituidas por los siguientes documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025. 

Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

Memoria del ejercicio 2025. 

Informe de gestión del ejercicio 2025. 

Firman las cuentas los Consejeros mencionados a continuación: 

1.- D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.- D. Carmelo Bosque Palacín 

3. - D~ . María Asunción Casabona Berberana 

4.- D~ . María Asunción Sanmartín Mora 

5.- D~. María Pía Canals Lardiés 

6.- D. Sergio Pérez Miana 

7.- D. Luis Grasa Lahera 

Las firmas de los Consejeros se recogen ind ivid ualmente en 7 folios independientes. 

En dicho Consejo de Administración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S.L.U., declarará y certificará que los folios firmados individualmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos) constituyen una unidad junto con el documento de firma expedido por la 

Secretaria (en total 8 documentos). 

Fecha de formulación: 18 de marzo de 2026 

D~. María Pía 

Vocal 



SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L.U. ~ 
Cuentas Anuales 1 Ejercicio 2025 ~ 

DILIGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Vivienda de Aragón, S. L. U., reunido en Zaragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial del 

Gobierno de Aragón, o de forma alternativa, en caso de imposibilidad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos sociales de la Sociedad, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

correlativamente de la página 1 a la 75, y constituidas por los siguientes documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025. 

Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

Memoria del ejercicio 2025. 

Informe de gestión del ejercicio 2025. 

Firman las cuentas los Consejeros mencionados a continuación: 

1.- D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.- D. Carmelo Bosque Palacín 

3.- D~. María Asunción Casabona Berberana 

4.- D~ . María Asunción San martín Mora 

5.- D~. María Pía Canals Lardiés 

6.- D. Sergio Pérez Miana 

7.- D. Luis Grasa Lahera 

Las firmas de los Consejeros se recogen individualmente en 7 folios independientes. 

En dicho Consejo de Administración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S.L.U., declarará y certificará que los folios firmados individualmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos} constituyen una unidad junto con el documento de firma expedido por la 

Secretaria (en total 8 documentos}. 

Fecha de formulación: 18 de marzo de 2026 

D. Sergio Pérez Miana 

Vocal 

Firmado 
digitalmente por 
Sergio 
Fecha: 2026.03.25 
13:16:29 +01'00' 



SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L.U. ~ 
Cuentas Anuales 1 Ejercicio 2025 ~ 

DILIGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Vivienda de Aragón, S. L. U., reunido en Zaragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial del 

Gobierno de Aragón, o de forma alternativa, en caso de imposibil idad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos sociales de la Sociedad, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

correlativamente de la página 1 a la 75, y constituidas por los siguientes documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérd idas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025. 

Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

Memoria del ejercicio 2025. 

Informe de gestión del ejercicio 2025. 

Firman las cuent as los Consejeros mencionados a continuación: 

1.- D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.- D. Carmelo Bosque Palacín 

3.- Dª. María Asunción Casabona Berberana 

4.- Dª. María Asunción Sanmartín Mora 

5.- Dª. María Pía Cana ls Lardiés 

6.- D. Sergio Pérez Miana 

7.- D. Luis Grasa Lahera 

Las firmas de los Consejeros se recogen individualmente en 7 folios independientes. 

En dicho Consejo de Administración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S. L. U., declarará y certificará que los folios firmados individualmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos) constituyen una unidad junto con el documento de firma expedido por la 

Secretaria (en t otal 8 documentos). =oc;¡ do mz~26 

D. Luis Grasa Lahera 

Vocal 



SUELO Y VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L.U. ~ 
Cuentas Anuales 1 Ejercicio 2025 ~ 

DILIGENCIA ÚNICA DE FIRMAS DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES E 

INFORME DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025 

El Consejo de Administración de Suelo y Vivienda de Aragón, S. L. U., reunido en Zaragoza a 18 de marzo de 2026, 

presencialmente en el despacho del Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial del 

Gobierno de Aragón, o de forma alternativa, en caso de imposibilidad de asistencia presencial, mediante 

conexión a la reunión por videoconferencia, conforme a la posibilidad establecida en el artículo 14.bis de los 

estatutos sociales de la Sociedad, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 253 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, procede a formular las presentes Cuentas Anuales e Informe de 

Gestión del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, numeradas 

correlativamente de la página 1 a la 75, y constituidas por los siguientes documentos anexos. 

Balance al 31 de diciembre de 2025. 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio 2025. 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio 2025. 

Estado de Flujos de Efectivo del ejercicio 2025. 

Memoria del ejercicio 2025. 

Informe de gestión del ejercicio 2025. 

Firman las cuentas los Consejeros mencionados a continuación: 

1.- D. Octavio Adolfo López Rodríguez 

2.- D. Carmelo Bosque Palacín 

3.- Dª. María Asunción Casabona Berberana 

4.- Dª. María Asunción San martín Mora 

5.- Dª. María Pía Canals Lard iés 

6.- D. Sergio Pérez Miana 

7.- D. Luis Grasa Lahera 

Las firmas de los Consejeros se recogen individualmente en 7 folios independientes. 

En dicho Consejo de Administración se ha acordado que la Secretaria no consejera de Suelo y Vivienda 

de Aragón, S.L.U., declarará y certificará que los folios firmados individua lmente por cada uno de los 

Consejeros (7 documentos) constituyen una unidad junto con el documento de firma expedido por la 

Secretaria (en total 8 documentos). 

Fecha de formulación: 18 de marzo de 2026 

25172909F 
RAQUEL 
LAHOZ(R: 
850907328) 

·---1'1·~ _¡.o.oc;¡,~,. ,_,"'. 

•-ln•""'"rn..,w 

Dª. RaqueiLahozPenón 

Secretaria no consejera 


